
3 mftt~o 1962 B. O. del E.-N6rn. 54 

puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con· 
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de febrero de 
tnll no"ecientos sesenta y dos, 

')lSPONGO: 

Articulo prim~ro-A partir del dia. si '~ ulente al de la pUblica. 
clón del presente Decreto queda modificado el vigente Arancel 
de Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Derec!'lo 
Partida Artlculos definitivo 

68,07 

70.20 

Q,-Mezclas y manufacturas para usos ca· 
lorifugos o acústicos .... " ..... . ,........... 18 ~ 

A.-Fibras de'viórlo no textil (lana de vi
drio). ~n borras, ftelLros. pan~les. 
bloques. burletes y demás manufac-
turas ''' .. ' " .. """" .. . ............. " .. ""... 25 % 

Articulo segundo,-Las precedent-es modificaciones serán de 
aplicacIón 'incluso a las mercanclas que> en el momen,to de en· 
trada en vigor del presente Decreto se encuentren en la Penln· 
sula e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siem· 
pre que por lós servicios de Aduanas no se hayan ultimado los 
aforos en los respectivos docum!'ntos de despacho'a consumo. 

Asi lo dlsl{ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
un') 'le marzo de mil novecientos sesenta '.J dos, 

El Mlntstt'o ele Comercio, 
ALB~RTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 10 de febrero de 1962 sobre delega~n de fun. 
ciones del Ministro de ComerciO en el Su.bsecretario del 
Departamento en los nomoramtent08 de comisiones de 
servicio 

TIustrlslmo ~efior: 

Con el . fin (le acelerar el procedimientO. y siguiendo las di
rectrices establecidas por la Ley de Régimen Jurldlco de la 
Atlmlnlstración del E,<;tado. sobre desconcentraclón y delega
ción de [unciones y sobre competencia de Io..~ Subsecretaríos. 
he tenido !lo bien. en uso de IIl!! facultades que me conflére 
el articUlo 22 de dicha Le}' y en la Jorma que determina su 
articUlo M. delegar en el Subsecretatlo de Comercio las atrl-

~uciones que sobr~ nombramiento de ComisIOnes de servicio me 
reconoce el articulo 5." del Reglamento de Dietas y I/látlcoB. 
de 7 de sep\iembre (le 1959, y el articulo 4.~ del Decreto de 
26 de enero de 1960, en r.elaclón con la Subsecretana de Co
mercio. 

Lo que comunico a V, l . para su conocimiento y efectos. 
Dio~ guarde a V. 1, muchos afios. 
Madrid, 10 de febrero de 1962. 

ULLASTRES 

Ilmo. Sr. Subse~retarlo de Comercio. 

ORDEN de 1 de marzo de 1962 por la que se dtetan nor
mas sobre la exportación de tomate Irespo de invierno. 

TIustrlslmo~ sef'¡ores: 

RegulaoA 'a exportación de tomate fresco de invierno pQr la 
Orden de este MinisteriO de 8 de septiembre de 1961, la expe
riencia de la parte de campaña transcurrida aconseja comple
mentarla con una regUlación especial del transporte marítimo 

I en tránsito. con destino a aquellos paÍsee para los cuajes no 
; hay anualmente lmea marítims, tlIrecta. 

En su vista. consultado.s los miembros' de la Ponencia mlnl~, 
terial que en su dla propuso la adopción de las normas vigentes. 

Este Ministerio ha tímido a bien disponer: 
El párrafo t¡!rcero del apartado primero .(Transportes Ma

ritlmos) de la norma XIV (Transportes) dI" la Orden minis
terial de 8 de septiembre de ,1961. en la Que se regula la expor
. tación de tomate fresco de invlemo. Queda completado como 
sigue: , 

No se estableQe oapacldad mínima de carga para los buques, 
pero el cargamento. máximo con destino .a Inglaterra y ti. los 
mercados de Europa contlnéntal no pOdrá exceder de 120.000 
cest6s. de seis kilogramos cada uno 'Sin perjuicio de ello, y en 
tanto no exista linea marltlma regular· directa entre Canarias 
y Noruega o Suecia. los buques podrán cargar 30.000' cestos por 
.encima de la cifra indicada con destino a Noruega. Suecia o 
Flnlahdia eXclusivamente. Siempre que se, trate de tomate ven
dido .en firme. CUyos Cestos vayan 'marcad~s de mánera eficaz 
para el control de su destino y que sean Objeto de una estiba 
Independiente en el' bUQUé. La Compafila mar1t1ma que los 
transporte garantizara la llegada efectiva' del tomate a dichos 
paises.en la que forma Clue estimen sunclente el SOlvRE y las 
Delegaciones Regionales de Comercio de Camirlas, 

Lo que comunIco a VV n, para SU conocimiento y efectol. 
Dios guarde a vv. n. muchos años. 
Madtid. 1 de marzo de 1962, 

ULLASTRES 

Ilmos. Sres. Directores generales de Comercio Exterior y Ex
pansión Comercial 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PR:~~~~~~::,,,~~~, .~~::~::~ I 
al Capitán de Artillería (E. A.J don Enrique GOmez 
Martín para cubrir vacante de su empleo en la Guardia 
TerrttorLal. de la Región Ecuatorial. ' 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que· concurren 
en el Capitán del Arma de Artillería (E, A.) don ~riQue Oómez 
Marttn. . 

Esta PresidencIa del Ooblerno. de conformidad con lA pro
puéSta de V. l., y en uso de las facultades contericl.as por las 

disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien designarle para 
cubrir vacAnte de su empleo en la Guárdla ,Territorial de la 
Reglón Ecuatorial, en cuyo cargo percibirá su sueldo y deII\áS 
remuneraciones reglamentarias con Imputación al presupuesto 
de dicha Reglón. cesando en el destino que lIenia deselnpeflando 
ell la expresada Guarsla. 

Lo que participo a V. l. para su conocllniento y efectOl 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 17 de febrero de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director géneral de Plazas y Provincias Africanas. 


